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OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General 
de Medios de Comunicación 

Social
SERVICIO DE ASUNTOS SINDICALES

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1677. de 17 de junio, " 
a los efectos previstos en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1077, de 22 de abril, se 
hace público que en este Servicio y a las 
rueve horas del día 12 del mes de sep
tiembre de 1084, ha sido depositado en 
este Servicio escrito de modificación de 
la «Asociación Profesional de Correos, 
Telecomunicación y Caja Postal», cuyo 
ámbito territorial pasa a ser nacional.— 
11.850-E.

*

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1077, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 del 
Reai Decreto 873/1077, de 22 de abril, se 
hace público que en este Servicio y a las 
nueve horas del día 10 de septiembre de 
198*. han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación de Funcionarios Inde
pendientes de la Diputación Provincial de 
Jaén» (AFIDJ), cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Diputación Provincial 
de Jaén, funcionarios y contratados en 
régimen de derecho administrativo; sien
do los firmantes del acta de constitución 
F. Miguel Gómez Espinosa, Andrés Sal
merón Mayor y Gerardo Aparicio Villena. 
I1.849-E.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General 
de Asuntos Consulares

Anuncio ejecución Acuerdo Hispano-Egip- 
cio sobre indemnización por expropiacio

nes a españoles

S- informa a las personas interesadas 
que se ha iniciado la ejecución del Acuer
do Hispano-Egipcio sobre indemnizacio
nes a españoles por expropiaciones, blo
queo de cuentas bancarias o nacionaliza
ciones de bienes en Egipto.

Las personas que deseen información 
sobre este tema pueden dirigirse a la 
Dirección General de. Asuntos Consula
res, calle Imperial, 9, Madrid, Teléfo
no: 266-4800, extensión 591.

Madrid, 14 de septiembre de 1984.—El 
Director general de Asuntos Consulares, 
Rafael Pastor.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Delegaciones
TERUEL

Edicto

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
original del depósito necesario sin interés 
número 581-E, entrada, y 392 de Registro 
de feche 17 de noviembre de 1083, por

un importe de cien mil (ÍOO.OOO) pesetas, 
expedido por la Sucursal de la Caja Ge
neral de Depósitos de Teruel, propieta
rio del metálico, don José Miguel García 
Gascón, a disposición de la Dirección Pro
vincial de Obras Públicas y Urbanismo, 
Jefatura de Carreteras de Teruel, se hace 
público en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de ID de noviembre 
de 1029, advirtiéndose que transcurrido 
el plazo de do6 meses sin reclamación 
a terceros, se considerará nulo el res
guardo de referencia y se procederá a 
la expedición del oportuno duplicado.

Teruel, 4 de julio de 1984.—El Delegado 
de Hacienda, Adolfo Peña Solsona. — 
3.751-D.

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas 

e Impuestos Especiales
ALICANTE

Negociado de Contrabando 
Edicto de notificación de cargos

Desconociéndose el titular del turismo 
marca «Citroen», modelo GS-Especial, co
lor verde, carente de placas de matrícula, 
número de motor 0643230655 y de bastidor 
GX-GC-06-GC-8079, de procedencia extran
jera, por medio de este edicto se notifi
ca, a quien pudiera interesar, lo siguiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-94/84, en relación con los 
hechos que motivaron el anta de feoha 
11 de junio de 1984, por la que se apre
hendió el turismo marca «Citroen», mode
lo GS-Especial, color verde, oarente de 
placas de matrícula, número de motor 

0643230655 y de bastidor GX-GC-06-GC-8079, 
de procedencia extranjera, que se califi
can, en principio, constitutivos de la in
fracción de contrabando prevista en el 
artículo 12 de la Ley Orgánica de Con- 
trbando, de 13 de julio de 1902, en rela
ción con el artículo l.°, 1.1 del Decreto 
971/1983, de 16 de febrero, sancionable 
con multa de 0,50 a dos veces el valor 
del género, que ha sido fijado en 50.000 
pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 8.°, 5.3, del 
Decreto 971/1983 precitado, se le requiere 
al titular e interesado para que, en el 
plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado», puedan presentar, por escrito, 
ouanto deseen alegar en defensa de sus 
intereses.

Transcurrido dicho plazo se dictaré la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 16 de julio de 1984 —El Jefe 
del Negociado de Contrabando.—Visto 
bueno, el Jefe de la Inspección y Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, Gonzalo Gaiiano Martos.—10.288-E.

Tribunales de Contrabando
ALGECIRAS

Edicto
Por me'dio del presente, se hace saber 

a Luis Miguel Ortega Bailón, en ignorado

paradero, que el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal en el expediente 
número 857/80, instruido por aprehensión 
de cuerpo-cámara fotográfica, mercancía 
que ha sido valorada, en 19.300 pesetas, 
ha dictado providencia en virtud de lo 
dispuesto en el apartado l.°. del articu
lo 77 del vigente texto refundido de la 
Ley de Contrabando calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción de contra
bando de menor cuantía, y por tanto, de 
la competencia de este Tribunal, debién
dose tramitar las actuaciones con arreglo 
al procedimiento señalado en los artícu
los 70 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que oontra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de la publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ña acordado convo
car a sesión de la permanente del Tribu
nal para el día 5 de octubre del año 
actual, a las once horas, para ver y fallar 
el mencionado expediente, significándole 
el derecho que tiene de comparecer por 
si o por persona siendo Letrado; igual
mente presentar en el acto de la sesión 
las pruebas que considere conveniente a 
su defensa así como nombrar Vocal co
merciante, todo de conformidad con lo 
prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 10 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.—Visto bueno-. El Presidente — 
11.670-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Centro de Estudio y Apoyo 
Técnico

Información pública sobre bienes y de
rechos afectados por las obras: l-LU-284.2 
«Acondicionamiento de la C. N. - VI, de 
Madrid a La Coruña, p. fe. 457,985 al 
487,8312. Tramo: Los Nogales-Becerreá. Tér
minos municipales: Los Nogales y Bece- 
rreá (provincia de Lugo1», n los efectos 

de declarar su urgente ocupación.

A los efectos de solicitar del Gobierno, 
con arreglo a los artículos 18 y 56 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa de 
26 de abril de 1957, la declaración de ur
gencia en la ocupación de los bienes afec
tados por las obras l-LU-284.2 «Acondi
cionamiento de la C. N.-VI, de Madrid 
a La Coruña, p. k. 457,985 al 467,632. Tra
mo: Los Nogales-Becerreá, provincia de 
Lugo», se publica la presente relación co
rregida de bienes y derechos- afectados, 
así como de sus titulares, de acuerdo con 
los datos obtenidos durante los días 7, 
8, 0, 10 y 16 de agosto de 1984 en el Ayun
tamiento de Becerrea, y el día 17 de agos
to de 1984 en el Ayuntamiento de Los No
gales, para que dentro de un plazo de 
quince días se formulen por los que se 
consideren afectados las alegaciones que 
se crean oportunas, a los únicos efectos 
de corregir errores que subsistan en esta 
relación, durante el plazo establecido en 
el citado artículo 56 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa.

La Coruña, 22 de agosto de 1984.—El In
geniero Jefe accidental.—11.104-E,
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Comisarías de Aguas 

TAJO

Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría le petición que se re6eña en la si
guiente nota-.

Nombre del peticionario: Don Jerónimo 
Rosa Durán, oon domicilio en calle Pacito, 
15, Torreorgaz (Cáceres).

Clase de aprovechamiento: Riegos de 
4,1217 hectáreas.

Cantidad de agua que se pide en litros 
por segundo: 4,1217.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Salor.

Término municipal en que radican las 
obras: Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminaré a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles de 
oficina, deberá el peticionario presentar 
en la Comisaría de Aguas de la Cuen

ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con loe presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 de] Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que - prescribe dicho articulo 
que será suscrita por los mismos (refe
rencia 17.430/1964).

Madrid, 13 de julio de 1984.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Fernando Mejón.— 
3.801-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Rafael 
Balmaseda Díaz Palacios, con domicilio 
en avenida Viñagrande, 21, Aicorcón (Ma
drid) .

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide en litros 

por segundo: 21,36.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Tajo.

Términos municipales en que radican 
las obras: Puebla Nueva y Las Vegas 
de San Antonio (Toledo).

De conformidad con lo dispuesto-en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33/1927, de 7 de enero, modificado por 
0j .de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo 
que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presentar 
en la Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Minis
terios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompati
bles con éi. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que so re
fiere el artículo 13 de] Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente ál 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta' que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos (refe
rencia 17.464/84).

Madrid. 10 de agosto de 1984.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Fernando Mejón.— 
14.422-C.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Direcciones Provinciales

VALENCIA 

Sección de Minas

Solicitud de concesión directam 
de explotación minera

Advertido error en el texto remitido 
para su publicación del mencionado anun
cio, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 193, de fecha 13 de agosto 
de 1984, página 23580, primera columna, 
se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

Donde dice: «Número; 2.431», debe de
cir: «Número; 2.434».

COMUNiDAD DE CASTILLA 
Y LEON

Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo

LEON

Delegaciones Territoriales 

Expediente 29.136/R. 1. 6.340 y 6.363

Las Sociedades «Unión Elóctrica-Fenosa» 
y «Empresa Nacional de Electricidad, So
ciedad Anónima» (ENDESA), con domi
cilio social en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 53 y Príncipe de Vergara, 187, res-



pectivamente, solicitan la declaración de 
urgente ocupación e imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica de ios bienes y derechas afectados 
por la línea a 3S0 KV, Compostilla II La 
Robla (León), en los términos de Cubillos 
de) Sil, Ayuntamiento del mismo nombre; 
Congosto y Cobrana, Ayuntamiento de 
Congosto; Rodanillo y Viñales,, Ayun
tamiento de Bembibre; Folgoso de la Ri
bera, Ayuntamiento del mismo nombre; 
Brañuelas, Ayuntamiento de Vlllagatón y 
Rioseco de Tapia, Ayuntamiento del mis
mo nombre, que a continuac ón se rela
cionan, de conformidad, con lo establecido 
en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
y el articulo 56 de su Reglamento de 26 
de abril de 1957, que fue autorizada y 
declarada de utilidad pública, en concre
to. por resolución de ia Dirección Genera! 
de la Energía de fecna 26 de junio de 
1984 («Boletín Oficial del Estado» de 25 
de agosto).

Y de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 18 y 19 de la citada Ley de Ex

propiación y 17, 18 y 56 de su Reglamento, 
asimismo mencionado, se 'acuerda abrir in 
formación pública, por el plazo de quince 
chas hábiles, contados a partir de la últi
ma publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», en ei «Boletín 
Oficial de la Provincia de León», en el 
«Lliario de León», de esta capital v en el 
tablón de anuncios de los Ayuntam.entos 
de Cubillos del Sil, Congosto', Bembibre, 
Folgoso de la Ribera, Viliaga! rn y Riose- 
c > de "lapia, asi como en el de esta Dele 
gación Territorial.

Lo que se publica para general conoci
miento y para que los interesados puedan 
formular las alegaciones que estimen con
venientes solamente fundamentadas en los 
contenidos de los artículos 25 y 2E de dicho 
Peglamento, y en el 56 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa de fecha 
16 de diciembre de 1954 para subsanación 
de errores sobre la procedencia de la ocu
pación o disposición de los b.enes y de
rechos a expropiar, a su estado material 
jurídico, y aportar cuantos datos permitan 
las rectificaciones de posibles errores que

se estimen cometido:; en la relación de 
propietarios de fincas, así como para opo
nerse por motivo de forma o de fondo, en 
cuyo caso habrán de formulacse los fun
damentos de la oposición y ios razona
mientos que puedan aconsejar la estima 
ción como preferentes o convenientes al 
fin de la expropiación, de otros bienes y 
derechos no figurados en la repetida rela
ción. También y a" los solos efectos de la 
subsanación de errores podrán acudir ante 
las Alcaldías de los Ayuntamientos de 
Cubillos del Sil, Congosto, Bembibre. Fol
goso de la Ribera, Viliagatón y Rioseco 
de Tapia, Gobierno Civil de la Provincia 
de León o ante la Delegación Territorial 
de la Consejería de Industria, Energía y 
Trabajo, situada en la calle Santa Ana, 
37, de esta capital, cualquier persona na
tural o jurídica, a alegar u oponer cuan
tos antecedentes o referencias sirvan de 
fundamento para la eludida rectificación.

León; 17 de septiembre de 1984 —El Dele
gado territorial, José Luis Calvo de Ceiis. 
4.317-D.

Relación de propietarios



BANCO DE ESPAÑA

25.° sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 1 de abril de 1957, por la suma de pesetas doscientos se
senta y ocho millones ochocientas mil.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar las referidas sumas en este trimestre, que 
vencerá el 1 de octubre próximo, como se indica en el cuadro siguiente:

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden 
de fecha 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 dé julio de 1944.

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el día 31 de agosto próximo, a las diez treinta en punto de la mañana, 
y lo presidirá el Director general o quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y 
el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán 
expuestas al público en erte Banco, para su comprobación 'por los interesados, las correspondientes listas, transcribiendo los tí
tulos amortizados en el citado sorteo.

Madrid, 1 de agosto -e 1984.—El Secretario general.—10.509-E.

BANCO DE ESPAÑA

13.° Sorteo pa/a la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 15 de julio de 1971/81, por la suma de noventa millo
nes seiscientas treinta y dos mil pesetas.

Corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que. vencerá el 15 de octubre próximo, como se indica en el 
cuadro siguiente; acomodándose la amortización al sistema de lotes o grupos que se derivan de los correspondientes cuadros 
de amortización:

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará conforme se establece en los respectivos cuadros de amor
tización.

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el día 14 de septiembre próximo, a las diez treinta en punto de la 
mañana, y lo presidirá el Director general, o quien ostente su -representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Se
cretario y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales loa números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán 
expuestas al público en este Banco, para su comprobación por los interesados, las correspondientes listas, transcribiendo los tí
tulos amortizados en el citado sorteó.

Madrid, 14 de agosto de 1904.—El Secretario general.—10.837-E.

BANCO DE ESPAÑA

Extraviados los resguardos 1-136.862, 
136 863, 136.864, 136.865, 136.866, 136.867 y 
139.355, de . pesetas nominales 17.000, 
1.079.500, 679.000, 736.000, 177.500, 561 000 y 
5.420.000, respectivamente, todos ellos en 
acciones Hidroeléctrica Española, extendi
dos a favor de «Compañía Urbanizadora 
del Coto, S. A.», se expedirán duplicados 
según determinan los artículos 4 y 42 del 
Reglamento de este Banco, salvo recla
mación de tercero notificado al estable
cimiento dentro del plazo de un mes, 
desde la publicación de este anuncio, que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, 21 de julio de 1984 — E) Secre
tario general.—14.918-C.

BANCO DE SANTANDER
Padecidos errores en la inserción del 

anuncio del citado Banco, publicado en

el «Boletín Oficial del Estado» número 
213, de fecha 5 de septiembre de 1984, pá
gina 25760, columna primera, se transcri
ben a continuación las oportunas recti
ficaciones:

En el punto segundo, resguardos de de
pósito de valores de la agencia urbana 
número 15 de Madrid, donde dice: «41.826», 
debe decir: «71.826».

En el punto tercero, resguardos de im
posición a plazo fijo correspondientes a 
la oficina principal de Santander, donde 
dice: «75.254», debe decir: «705.254».

BANCO GUIPUZCOANO, S. A.

Dividendo activo

El Consejo de Administración de este 
Banco, en ejercicio de sus funciones y de 
conformidad con lo previsto en el número

decimotercero de la Orden ministerial de 
17 de enero de 1981, ha acordado distri
buir, a cuenta de los beneficios del actual 
ejercicio, un dividendo activo según de
talle:

El pago se efectuará a partir del 25 de 
este mes, por la oficina central y en to
das las sucursales del Banco.

San Sebastián, 20 de septiembre de 
1984.—El Consejo de Administración.— 
15.186 C.



CENTRALES LECHERAS 
ESPAÑOLAS, S. A.

Tercer .anuncio de fusión

En cumplimiento de lo previsto por el 
articulo 134 d>¿ la vigente Ley sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se hace público que la Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 
día 30 de junio de 1982 adoptó por unani
midad, entre otros, .los siguientes acuer
dos:

1. ° Aprobar la fusión de «Centrales Le
cheras Españolas, S. A.» (CLESA), con 
«Central Lechera de Burgos, Sociedad 
Anónima» (CELEBUSA), y con «Lácteas 
Montañesas S. A.» (MONTALAC). me
diante la absorción por la primera de 
las otres dos Sociedades que traspasarán 
a la absorbente sus correspondientes ac
tivos y paeivos, de conformidad con el 
balancé final cerrado al día anterior al 
otorgamiento de la escritura de fusión, 
quedando, en consecuencia, las absorbi
das disueltas sin liquidación.

2. ° Aceptar la adjudicación y traspaso 
en bloque de los elementos patrimonia
les integrantes del activo y del pasivo 
de las Sociedades absorbidas por sus va
lores, según el balance cerrado al 29 de 
Junio de 1982, quedando nuestra Socie 
dad subrogada como Sociedad absorbente 
en todos los derechos y obligaciones, sin 
excepción, de las Sociedades disueltas.

3. ° Aprobar las condiciones y modali
dades de la fusión por absorción y acuer
dos relacionados con la misma.

4. ° Aprobar el balance de situación y 
cuenta de resultados de «Centrales Le
cheras Españolas, S. A », cerrado al 29 
de junio de 1982.

5. ° Acordar la futura modificación del 
articulado de los Estatutos sociales, se
ñalando aquéllos que no serán objeto de 
modifioación.

8.° Someter la efectividad de la fusión 
acordada a que por laa Juntas generales 
de accionistas de -Central Lechera de 
Burgos, S. A.», y de «Lácteas Montañe
sas, S. A.», adopten los correlativos 
acuerdos de fusión y que, por parte del 
Ministerio de Economía y Hacienda se 
concedan los beneficios fiscales solicita
dos al efecto y al amparo de la Ley 76/ 
1989 y 'Real Decreto 21B2/19ei, de 24 de 
julio.

7. ° Facultar al Consejo de Administra
ción para determinar si se han cumpli
do o no ¡as condiciones suspensivas a 
las que queda supeditada la fusión v que 
expresamente se señalan en el punto an
terior, así como en el supuesto de que 
no fuesen concedidos todos los beneficios 
fiscales solicitados.

8. ° Autorizar al Consejo de Adminis
tración para:

a) efectuar, en su caso, las liquidacio
nes o asegurar los créditos de los acree
dores que se opongan por escrito a la 
fusión:

b) liquidar, en su caso, a los accio
nistas que hagan uso de su derecho de 
separación;

c) aprobar el balance de la Sociedad 
cerrado al dia anterior al otorgamiento 
de la escritura públioa, y

d) en general, realizar todos las trámi
tes y operaciones de fusión, resolver so
bre las circunstancias de la misma sub
sanar defectos y omisiones que se opon
gan a su efectividad y autorizar a uno 
o varios de sus miembros para que otor
guen y suscriban la escritura pública y 
cuantos documentos sean necesarios o 
convenientes hasta su inscripción en e] 
Registro Mercantil.

Madrid, 6 de septiembre de 1984.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
14.897 C y 3.a 21-9-1984

CENTRAL LECHERA 
DE BURGOS, S. A.

Tercer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo previsto por el 
articulo 134 de la vigente Ley sobre Ré
gimen Jurídico de ias Sociedades Anó
nimas, se hace público que la Junta gene
ral extraordinaria y universal de accio
nistas celebrada en Madrid el día 30 de 
junio de 1982 adoptó, por unanimidad, 
entre otros, ios siguientes acuerdos:

1.» Aprobar la fusión de «Central Le
chera de Burgos, S. A.» (CELEBUSA), 
con «Centrales Lecheras Españolas Socie
dad Anónima» (CLESA), y con «Lácteas 
Montañesas, S. A.» (MONT/cLAC) me
diante la absorción por «Centrales Leche
ras Españolas, S. A.», de las otras dos 
Sociedades, que traspasarán a la absor
bente sus correspondientes activos y pasi
vos, de conformidad con el balance final 
cerrado al día anterior al otorgamiento 
de la escritura de fusión, quedando, en 
consecuencia, las absorbidas, disueltas sin 
liquidación.

2 ° Aportar y adjudicar en bloque, sin 
limitación la totalidad de los elementos 
de activo y pasivo de «Central Lechera 
de Burgos. S. A.», por sus valores, se
gún el balance cerrado al 29 de junio 
de 1982, como Sociedad absorbida y di
suelta, a la Sociedad absorbente «Centra
les Lecheras Españolas S. A.», que que
dará subrogada en todos los derechos y 
obligaciones de nuestra Sociedad sin ex- 
o pción.

3. ° Aprobar las condiciones y modali
dades de la fusión por absorción y acuer 
dos relacionados con la misma.

4. ° Aprobar el balance de situación y- 
cuénta de resultados de «Central Lechera 
de Burgos S. A.», cercado al 29 de junio 
de 1982.

5. ° Someter la efectividad de la fusión 
acordada a que por las Juntas generales 
de accionistas de «Cencrales Lecheras Es
pañolas, S. A.», y «Lácteas Montañesas, 
Sociedad Anónima», se adopten los corre
lativos acuerdos de fusión y que por par
te del Ministerio de Economía y Hacien
da se concedan los beneficios fiscales so- 
¡icilados al efecto y al amparo de la 
Ley 76/1980, de 26 de diciembre, y Rea! 
Decreto 2182/81, de 24 de julio.

6. ° Facultar al Consejo de Administra
ción para determinar si se han cumplido 
o no las condiciones suspensivas a las 
cue queda supeditada la fusión y que ex
presamente se señalan en el punto ante
rior, así como en el supuesto de que no 
fuesen concedidos todos los beneficios fis
cales solicitados.

7. ° Autorizar al Consejo de Adminis 
tración para:

a) efectuar, en su caso, las liquidacio
nes o asegurar los créditos de los acree
dores que se opongan por escribo a la 
fusión;

b) liquidar si procede, a ios accionis
tas que hagan uso de su derecho de se
paración;

o) aprobar el balance de la Sociedad 
cerrado al día anterior al otorgamiento 
de la escritura pública, y

di en general, realizar todos loe trá
mites y operaciones de fusión, resolver 
sobre las circunstancias de la misma, 
subsanar defectos y emisiones que se 
opongan a su efectividad y autorizar a 
uno o varios de SU6 miembros para que 
otorguen y suscriban la escritura pública 
y cuantos documentos sean necesarios o 
convenientes hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil.

Madrid, 6 de septiembre de 1984.— El 
Presidente del Consejo de Administración. 
14.896-C. y 3.a 21-9-1984

LACTEAS MONTAÑESAS, S. A.

Tercer anuncio de fusión

En cumplimiento de io previsto por él 
artículo 134 de la vigente Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se hace público que la Junta general 
extraordinaria y universal de accionistas 
celebrada en Madrid el día 30 de junio 
de 1982 adoptó por unanimidad, entre 
otros, los siguientes acuerdos:

1. ° Aprobar la fusión de «Lácteas Mon
tañesas S. A.» (MONTALAC), con «Cen
trales Lecheras Españolas, Sociedad Anó
nima» (CLESA), y con Central Lechera 
de Burgos S. A.» (CELEBUSA), median
te la absorción por «Centrales Lecheras 
Españolas, S. A.», y de las otras dos Socie
dades, que traspasarán a la absorbente 
sus correspondientes activos y pasivos, 
de conformidad con el balance final ce
rrado al día anterior al otorgamiento de 
la escritura de fusión, quedando, en con
secuencia, las absorbidas disueltas sin li
quidación.

2. ° Aportar y adjudicar en bloque sin 
limitación la totalidad de los elementos 
de activo y pasivo de «Lácteas Montañe
sas S. A.», por sus valores, según el 
balance cerrado al 29 de junio de 1982, 
como Sociedad absorbida y disuelta, a 
la Sociedad absorbeníe «Centrales Leche
ras Españolas, S. A », que quedará su
brogada en todos los derechos y obligacio
nes ue nuestra Sociedad sin excepción.

3. ° Aprobar las condiciones y modali
dades de la fusión por absorción y acuer
dos relacionados con ia misma.

4. ° Aprobar -el balance de situación y 
cuenta de resultados de «Lácteas Monta
ñesas S. A », cerrado al 29 de junio de 
1982.

5. ° Someter la efectividad de la fusión 
acordada a que por las Juntas generales 
de accionistas de «Centrales Lecheras Es
pañolas, S. A.», y de «Central Lechera 
de Burgos, S. A.», se adopten los correla
tivos acuerdos de fusión y que por parte 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
se concedan los beneficios fiscales solici
tados al efecto y al amparo de la Ley 76/ 
1980, de 28 de diciembre, y Real Decre
to 2182/1981, de 24 de julio.

0.° Facultar al Consejo de Administra
ción para determinar si se han cumplido 
o no leus condiciones suspensivas a las 
que queda supeditada la fusión y que ex
presamente se señalan en el punto ante
rior, así como en el supuesto de que no 
fuesen concedidos todos los beneficios fis
cales solicitados.

7.° Autorizar al Consejo de Adminis
tración para:

a) efectuar, en su raso, las liquidacio
nes o asegurar los créditos de los acree
dores que se opongan por escrito a la 
fusión;

b) liquidar, si procede, a los accionis
tas que hagan uso de su derecho de sepa
ración;

c) aprobar el balance de la Sociedad 
cerrado al día anterior al otorgamiento 
de la escritura pública v

d) en general, reahzar todos los trá
mites v operaciones de fusión, resolver 
sobre las circunstancias de la misma, 
subsanar defectos y emisiones que se 
opongan a su efectividad y autorizar a 
uno o varios de sus miembros para que 
otorguen y suscriban la escritura pública 
y cuantos documentos sean necesarios o 
convenientes hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil.

Madrid, 0 de septiembre de 19R4 —El 
Presidente del Consejo de Adminisl ración. 
14.895 C. y 3.» 21-9 1984



INMOBILIARIA ITXASMENDI, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, de IV de julio de 1951, se pone 
en conocimiento general que la Junta urn 
versal de accionistas celebrada el 30 de 
junio de 1984 con asistencia de la totali
dad del capital desembolsado, y acepta
ción unánime de la celebración de la Jun
ta, acordó asimismo por unanimidad re
ducir el capital social en la cantidad de 
dieciocho millones setecientos cincuenta 
mil (18.750.000) pesetas mediante la anu
lación de tres mil setecientas cincuenta 
(3.750) acciones de cinco mil (5.000) pese
tas de valor nominal cada una de ellas 
y reembolso a los accionistas de dieciséis 
millones 116.000.000) de pesetas, en valo
res mobiliarios y el resto en metálico, 
quedando el capital de la Sociedad en 
treinta, y siete millones quinientas mii 
(37.500 000) pesetas.

San Sebastián 29 de agosto de 1984 — 
El C -rmeio de Adminisiración.—4.772-8.

y 3.a 21-9-1984

INMOBILIARIA MASERA, S. A.

Reducción de capital

Pone en conocimiento público que la 
Junta general universal y extraordinaria 
celebrada el 6 de septiembre de 1984, con 
la asistencia total del capital social, adop
tó, por unanimidad y entre "otros, los si
guientes acuerdos:

Reducir el capital social en la cantidad 
de 330 pesetas por acción, reintegrando 
a los accionistas la cantidad de 11.880.000 
(once millones ochocientas ochenta mil) 

pesetas y dejando para lo sucesivo un ca
pital social de 24.120 nno (veinticuatro mí 
llones ciento veinte rnill pesetas, integrado 
por 36.000 acciones n. cortador de 670 pe 
setas de valor nomina! cada una de ellas

Madrid, 19 de sepliem'-me de 1984 —Raúi 
Pórtela Martínez, Presidente.—15.140-C.

2.a 21-9-1984

PAYA HERMANOS, S. A.

Convocatoria

El Consejo de Administración de «Payá 
Hermanos, S. A.», en su reunión del 21 
de agosto de 1984, acordó convocar para 
el día 18 de octubre de 1984, a las once 
horas, en primera convocatoria, y el día 
20 de octubre de 1984, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, en los locales 
sociales de esta mercantil, sitos en íbi, 
Santa Rita, 38.

Junta general Extraordinaria

Con el siguiente orden del dla:

1. ° Situación actual de la Empresa, al
ternativas para el futuro y adopción de 
los acuerdos pertinentes.

2. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3. ° Ruegos y preguntas.

Ibi, 3 de septiembre de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 
14.978-C.

AUTO MORIZ, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración, de con
formidad con lo previsto en los Esiatutos 
sociales, ha acordado convocar a los se
ñores accionistas de esta Sociedad, a la 
Junta general extraordinaria, que se cele
brará en primera convocatoria, el próxi
mo día 19 de octubre, a las dieciocho 
horas, en el domicilio de la Federación 
de Empresarios de La Rioja, calle Her
manos Moroy, número 8. 5 °, de Logroño,

o el día 20, a la misma hora y en igual 
lugar, en segunda convocatoria, para de
liberar y resolver los siguientes asuntos:

1. ° Ampliación de capital.
2. ° Modificación, en su caso, de los 

Estatutos, en la parte afectada por los 
acuerdos.

3. ° Ampliación del Consejo de Admi
nistración.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Lectura y aprobación, si procedo 

del acta de .a reunión.

Logroño, 5 de septiembre de 1984.—E1 
Secretario del Consejo de Administración, 
Luis Moraies de Setién Rubio.—14.964-C.

INMOBILIARIA ALARCON, S. A.

En cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 98 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se hace público que esta 
Sociedad ha acordado, en Junta genera- 
extraordinaria de accionistas, celebrada 
con carácter de universal ci día 4 do sep
tiembre de 1984, reducir su capital social, 
hasta entonces fijado en 7 000.000 de pe
setas, en 2.660.000 pesetas, con restitu
ción a ios accionistas. en efectivo, del im
perte de dicha i educ ción.

Badaiona, 12 d. septiembre de 1984.— 
4.100-D. 2.a 21-9-1984

IBERO VENEZOLANA DE INVERSIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

(1BERVENSA)

Reducción de capital

En la Junta general ordinaria de la 
Sociedad, celebrada el 28 de junio de 1984, 
se acordó reducir el capital social de la 
Entidad, que en la actualidad es de 
43.000.000 de péselas a la cifra de 36.000.000 
de pesetas.

Lo que se comunica a los efectos pro
vistos en el artículo 98 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de septiembre de 1984.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
14 904 C. 2.a 21-9-1904

HIDROELECTRICA DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

08002 BARCELONA

Capital social: 16.951.387.000

Domicilio social: Archs, 10

Emisión de 8.000 millones de pesetas en 
obligaciones simples «septiembre 1884*

Fecha de emisión: 24 de septiembre 
de 1984.

Importe de la emisión: Ocho mil mi
llones de pesetas nominales en 160.000 obli
gaciones simples al portador, de cincuen
ta mil (50.000) pesetas nominales cada una.

Tipo de emisión: A la par, libre de 
gastos para el suscriptor.

Interés nominal: 14,25 por 100 anual, 
con devengo por semestres vencidos paga
deros el 24 de marzo y 24 de septiembre 
de cada año. El primer vencimiento se
mestral será el 24 de marzo de 1985.

Régimen fiscal: Esta emisión de obhga- 
ciones goza de una bonificación del 95 
por 100 sobre las retenciones a cuente 
de los Impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas y sobre Sociedades, de 
forma que los intereses brutos a satis
facer (14,25 por 100 anual) serán objeto 
de una retención en la fuente del 1,2 por 
100, pero los obligacionistas sujetos con 
carácter general al Impueso sobre las 
Rentas de las Personas Físicas o al de 
Sociedades podrán deducir de las cuotas 
correspondientes a dichos impuestos la 
cantidad que se habría retenido de no 
existir 'a citada bonificación, es decir, 
24 por 100 de los intereses brutos satis
fechos con el límite de dichas cuotas.

Las Sociedades de seguros, ahorro y En
tidades de crédito deducirán de su cuota 
únicamente la cantidad realmente rete
nida.

Asimismo, esta emisión goza de una 
reducción en la base imponible del Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
del 95 por 100.

Amortización: En. diez años, a la par 
y por reembolso el día 24 del mes de 
septiembre de los años 1987 a 1994, ambos 
inclusive, de la octava parte de la emisión 
en cada uno de ellos mediante sorteo.

El emisor se reserva la facultad de 
anticipar la amortización de la emisión 
total o parcialmente, a la par y mediante 
sorteo.

Aptitud para inversiones: Según ios Rea
les Decretos 2227/1977, de 29 de julio, y 
3113/1981, de 13 de noviembre, los títulos 
de esta emisión se considerarán automáti
camente computables a efectos del por
centaje de inversión obligatoria de los re
cursos ajenos de las Cajas de Ahorros.

F.stas obligaciones son aptas pera el 
cumplimiento por Bancos y Caja6 de Aho
rros de lo establecido en la Orden minis
terial de 17 de enero de 1981, apartado 
noveno, y en el Real Decreto 73/1981, 
de 16 de enero, respectivamente.

Asimismo, estas obligaciones son aptas 
para la materialización de las reservas 
técnicas de las Sociedades de seguros, 
de acuerdo con el Real Decreto 1341/1976, 
de 2 de junio, y la Orden ministerial de 
4 de septiembre de 1978.

Las reservas de riesgos de insolvencia 
y los fondos de impositores no afiliados 
de las Entidades de crédito cooperativo 
podrán materializarse en estos títulos una 
vez sean admitidos a cotización oficial.

Deducción por inversiones: El 15 por 
100 de las inversiones realizadas en la 
suscripción de estas obligaciones podrán 
deducirse de la cuota del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 29, f), 
segundo, de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre, y disposiciones concordantes y 
comp temen tarias:

Suscripción: El periodo de «suscripción 
abierta* será del 24 de septiembre al 17 
de octubre, ambos inclusive, para los tí
tulos números 1 a 32.000 y en otra u 
otras fechas posteriores que se determi
narán por la Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera para los títulos res
tantes números 32.001 al 160.000.

Podrá efectuarse la solicitud err cual
quiera de las oficinas de las Cajas de Aho
rros, Bancos o intermediarios financieros.

En relación con la «suscripción abierta- 
y el posible prorrateo de peticiones, serán 
de aplicación los artículos 8.° y 9.° de] 
Real Decreto 1851/1978, de 10 de julio, 
efectuándose el mismo de forma pública 
en la sede social, calle Archs. 10, Barce
lona, el día 30 de octubre de 1984, si 
la emisión fuera cubierta en exceso.

Si la emisión no hubiera sido cubierta, 
el plazo de suscripción complementario, 
se prorrogará hasta la total cobertura de 
la misma, o hasta que se acuerde reducir 
la emisión al importe nominal suscrito.

Cotización oficial y calificada-. Se solici
tará la admisión a cotización oficial de 
los títulos de esta emisión en las bolsas 
de Comercio de Madrid, Barcelona, Bil
bao y Valencia, así como su consideración 
de cotización calificada. A tal fin la Socie
dad se somete a los requisitc.6 y condicio
nes que existen o puedan dictarse para 
su admisión, permanencia y exc'usión 
de la cotización oficial.

Sindicato de obligacionistas: Se consti
tuirá. un Sindicato de obligacionistas, for
mado por los adquirentes de estas obliga
ciones, de conformidad con la Ley de 
Sociedades Anónimas. Ha sido designado 
provisionalmente para el cargo de Comi
sario, don José María Batalla Caté.

Folleto de emisión: Está a disposición 
de] público en las Entidades citadas, en 
el Servicio de Valores de la Sociedad, 
Gran Vía, 602, Barcelona, y en las Bolsas 
Oficiales de Comercio.



Don Jaime Carrasco Belmente en su 
calidad de Director general de «Hidroe
léctrica de Cataluña, S. A », se reponsabi- 
liza del contenido del folleto emitido.

Barcelona, 12 de septiembre de 1984. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.— 14.950-C.

SOCIEDAD DEPORTIVA CORBERA. S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionista.; 
a la celebración de Junta general extra 
ordinaria de la Sociedad, que se celebrará 
en el domicilio socia] (calle Sant Jordi, 
sin número. Corberá, de Llobregat), en 
primera convocatoria, el día 27 de octubre 
de 1984, y, en segunda convocatoria, el 
día 28 del mismo mes y año. a las diez 
treinta de la mañana, en ambos casos, 
bajo el siguiente orden del día:

Aprobación y ratificación de la gestión 
del Consejo de Administración desde la 
fecha de la constitución de la Sociedad.

Renovación o, en su . caso, reelección 
de componentes del Consejo de Adminis
tración.

Aprobación y valoración de aportacio
nes de fincas.

Ampliación de capital social y, en su 
caso, modificación de los Estatutos socia
les.

Autorización al Consejo de Administra
ción para otorgar escrituras de obra nue
va y de hipoteca.

Ruegos y preguntas.

Corberá de Llobregat, 4 de septiembre 
de 1984 —E: Presidente del Consejo de 
Administración, Juan Ranibau Foix.— 
4.158-D.

BEROTOR, S. A.

Que la Compañía mercantil denominada 
«Berctor, S. A.», domiciliada en el barrio 
de Muneharaz, número 98, de Abadiano 
(Vizcaya), ha acordado reducir el capital 
social en la cuantía de 12.000.000 de pe
setas.

Abadiano, 1 de septiembre de 1984.— 
14.955-C. 1.a 21-9 1984

GENERAL INDUSTRIAL CATALANA, 
SOdEDAD ANONIMA

BARCELONA

Calle Rambla Cataluña, 98 bis

La Junta general de accionistas de la 
Entidad «General Industrial Catalana, So
ciedad Anónima», reunida en el domicilio 
social toma el siguiente acuerdo:

Proceder a la liquidación y disolución 
de la Sociedad, lo que se hace público 
a los efectos prevenidos en la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Figueras, 25 de Julio de 1984.—El Ad
ministrador. --14.454-C.

GAS MADRID, S. A.

Canje de obligaciones «Gas Madrid, So
ciedad Anónima», emisión 25 de marzo 
de 1870, por acciones ordinarias de «Unión 

Eléctrica-F enosa»

Se comunica a los señores tenedores 
de obligaciones «Gas Madrid, S. A.», emi
sión 25 d¿ marzo de 1970 que de confor
midad con les condiciones de la emisión 
la.s obligaciones que en el sorteo celebra
do el 19 de junio del presente año, han 
resultado amortizadas, con derecho a can
je por acciones «Unión Eléctrica-Fenosa» 
podrán concurrir al mismo en las siguien
tes condiciones:

a) Los tenedores de dichas obligacio
nes tendrán derecho a recibir 10 accio
nes «Unión Eléctrica-Fenosa» de 500 pe 
setas nominales al portador, al cambio 
de 19,982 por 100 resu'tante de rebajar 
25 enteros la cotización media del semes
tre anterior en la Bolsa de Madrid, que 
fue de 44,982 por 100.

b) Por su parte, los tenedores de los  
títulos entregarán una obligación de 1.000 
pesetas nomináles con -upón número 29, 
vencimiento 15 de octubre de 1984 y su 
correspondiente póliza de Bolsa u otro 
título de propiedad.

El plazo para el canie será de treinta 
dias a'contar desde la fecha de publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Las obligaciones amortizadas que no 
sean canjeadas por acciones serán reem
bolsadas en efectivo, coincidiendo con el 
pago del cupón número 29, vencimiento 
15 de octubre de 1984.

Esta operación se efectuará en las ofici
nas de los Bancos Central. Pastor, Urqui- 
jo, Español de Crédito e Hispano Ameri
cano y en la Confederación de la® Cajas 
de Ahorros

Madrid 28 de agosto de 1984.—El Con
sejo de Administración.—14.455-C.

PUNTIMAR. S. A.

De acuerdo con lo convenido en los ar
tículos 153 y 168 de la Ley de Sociedades 
Anónimas se hacen públicos los acuerdos 
adoptados por la Junta general extraordi
naria de accionistas, celebrada. ©1 día 9 
de julio de 1984, adoptándose por unanimi
dad los siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar el inventario balan
ce presentado por el Administrador de 
la Compañía don Juan Puignou Pié de 
disolución y liquidación siguiente:

Segundo —Dar por disuelta la Compa
ñía «Puntimar, S. A », con arreglo al an
terior balance sin que proceda nombra
miento de liquidador alguno dado que 
los accionistas han sido reembolsados del 
total valor de sus acciones a razón de 
0,88 pesetas por título sin que existan 
obligaciones pendientes ni acreedor al
guno.

Mataré, 30 de julio de 1984.—Juan Puig
nou Plá.—14.483-C.

J. C. GESTION INMOBILIARIA, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria univer
sal de accionistas, celebrada el día 12 
de mayo, acordó por unanimidad la diso
lución-liquidación de esta Sociedad apro
bándose el siguiente balance final:

Lo que se hace público en cumpl: mien
to de lo preceptuado en los artículos 153 
y 166 del régimen jurídico de Socieda
des.

Jerez 22 de junio de 1984 —El liquida
dor único de «J. C. Gestión Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima», y Presidente-del Con
sejo üe Administración, Javier Rivero.— 
3 940 D.

RIZASA

Mediante escritura de fecha 14 de mayo 
de 1984 otorgada ante el Notario de Ma
drid don Ramón Fernández Purón v bajo 
el número 2.860 de su protocolo, ha sido 
disuelta, liquidada y extinguida totalmen
te la Sociedad «Riza, S. A.».

El balance de cierre de dicha Sociedad 
es el siguiente:

Lo que de conformidad oon lo deter
minado en 106 artículos 153 y 106 de la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas se publica para cono
cimiento general.

Madrid, 30 de agosto de 1984.—Alfonso 
Zabalza Ramos.—14.459-C.

ACTIS INTERNACIONAL 
CONSULTANS, S A.

En la Junta general extraordinaria de 
accionistas de la -Sociedad «Actis Inter
nacional Consultans, S. A.», celebrada el 
día 15 de octubre de 1980, se adoptaron 
por unanimidad, entre otros, los siguien
tes acuerdos-,

1. ° Disolver la Sociedad y nombrar li
quidador único a don Antonio Torres 
González.

2. " Aprobar el balance, cerrado el día 
de la celebración de dicha Junta, que es 
el siguiente:

Madrid, 15 de octubre de 1080.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
14.794-C.

LA ANTIGUA DEL ESTRECHO, S. A.

MADRID

Calle Bravo Murillo, 190

Se constituye en Madrid, por fundación 
simultánea con fecha 5 de julio de 1984, 
mediante el otorgamiento de escritura 
ante don Arcadio Gil Cortiella, Notario 
del ilustre Colegio do Madrid, la Compa
ñía mercantil «La Antigua del Estrecho 
Sociedad Anónima», oon domicilio en la 
calle Bravo Murillo, 190, de Madrid, con 
un capital social de 2.100.000 pesetas, to
talmente desembolsado.

Madrid, 10 de julio de 1904.—4.770-5,



EMPRESA NACIONAL 
SIDERURGICA. S. A.

Emisión 1978

En el sorteo celebrado en día 10 de los 
corriéntes ante el Notario de Madrid don 
José Luis Alvarez Alvarez, para la amor
tización ordinaria de 15.000 obligaciones 
de la mencionada Sociedad, correspondien
te a la citada emisión, han resultado 
amortizados los siguientes títulos:

Los señores obligacionistas tenedores de 
los relacionados títulos podán hacer efec
tivo su importe de cincuenta mil (50.000) 
pesetas nominales cada uno a partir del 
16 de septiembre de 19B4 en la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorro, en la 
Caja Postal de Ahorros y en las oficinas 
centrales de la Sociedad, contra entrega 
de los títulos correspondientes.

Madrid, 10 de septiembre de 1984.— 
14.830-C.

EMPRESA NACIONAL SIDERURGICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

SOCIEDAD METALURGICA 
DURO FELGUERA, S. A.

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES - 
EMISION 1057

En el sorteo celebrado el día 1 del 
corriente mes ante el Notario de Madrid, 
don Aurelio Escribano Gonzalo, para la 
.amortización ordinaria de mil trescientas 
obligaciones de la mencionada Sociedad, 
correspondiente a la citada emisión, han 
resultado amortizados los siguientes tí
tulos.

El pago de los títulos que han resul
tado amortizados, se realizarán a la par a 
partir del 1 de octubre próximo, en los 
Bancos Español de Crédito, Bilbao, He
rrero, Hispano Americano, Urquijo, Cen
tral y Confederación Española de las Ca
jas de Ahorros y en todas sus sucursales 
y agencias.

Madrid, 11 de septiembre de 1984.— 
14.831-C.

CONSTRUCCIONES AERONAUTICAS, 
SOCIEADAD ANONIMA

(CASA)

Ampliación de capital

S.e pone en conocimiento de los accionis
tas de esta Sociedad y del público en 
general, que en la Junta general extraor
dinaria de le misma, celebrada el 26 de 
julio del año en curso, se acordó por 
unanimidad ampliar el capital social de 
la Sociedad en 1.121.466.00o pesetas, con 
lo que el total capital social de «Construc
ciones Aeronáuticas, S. A.», alcanza la su
ma de 4.485.864.000 pesetas, mediante la 
emisión de 2.242.932 acciones al portador 
de 500 pesetas de valor nominal cada una 
de ellas, de la misma y única serie que 
las anteriormente emitidas y numeradas

correlativamente desde el número 6.728.797 
hasta el 8.971.728, ambos inclusive, que 
se ofrecen en suscripción a la par y libres 
de gastos a los accionistas que lo soliciten, 
y en le proporción de una acción nueva 
por cada, tres de las antiguas.

El valor nominal de las acciones que 
se suscriban se desembolsará, bien en 
el momento de su suscripción, de uña 
sola vez, o dentro del plazo que para 
ello se señaló de dos meses comprendido 
entre el 30 de julio de 1984 y el 30 de 
septiembre siguiente, ambos inclusive.

Dichas acciones tendrán los mismos de
rechos políticos y económicos que las an
tiguas y participarán en los beneficios 
sociales desde el día siguiente a aquél 
en que finalice el plazo de suscripción 
y se haya desembolsado su importe.

Las acciones no suscritas quedarán a 
disposición del Consejo de Administración 
para que adopte la resolución que estime 
más oportuna.

Las acciones que se emiten deberán per
tenecer, al menos, en un 75 por 100 a 
personas físicas o jurídicas que ostenten 
la nacionalidad española. En consecuen
cia, carecerán de validez las suscripcio
nes que se efectúen con infracción de lo 
dispuesto en la anterior cláusula.

La suscripción podrá formalizarse indis
tintamente en las oficinas del Banco de 
Bilbao, del Banco Exterior de España y 
del Banco dé Vizcaya, de Madrid, para 
el abono de su importe en las cuentas 
abiertas a nombre'de «Construcciones Ae
ronáuticas, S. A.», en dichas Entidades.

Por esta sociedad se facilitará a los 
accionistas que lo soliciten (previo el es
tampillado de sus extractos en los que 
ello se haga constar) 106 documentos re
presentativos de las acciones que posean, 
a los efectos de su negociación.

La adquisición de tales documentos por 
personas o Entidades que no ostenten la 
nacionalidad española .no podrá exceder 
del 25 por 100 del capital de la amplia
ción.

Madrid, 7 de septiembre de 1984.—El 
Secretario de la Junta general, Armando 
de las Alas-Pumariño.—14.947-C.

COMPAÑIA OCCIDENTAL 
DE CAPITALIZACION, S. A.

En el sorteo celebrado el día 27 de 
agosto de 1984. ante el Notario de Sant 
Cugat del Vallés, don L. Miguel Petschen 
Kutz, han sido amortizados en su capital 
nominal, los títulos que llevan las siguien
tes combinaciones.

1.» CH M LL; 2 ° O M L¡ 3.» H R F;'
4.” J F F; 5.“ J J L; 6 ° J P H;

7° N LL F; 8.° TM X

San Cugat del Vallés, 11 de septiembre 
de 1984.—14,959-C.

IBERHOGAR, S. A.

Por acuerdo unánime de los señores 
accionistas asistentes a la Junta general 
extraordinaria, celebrada el día 10 de sep
tiembre de 1984, en segunda convocatoria, 
se acordó la disolución de la mercantil 
«Iberhogar. S. A.».

Lo que se publica en cumplimiento del 
articulo 153 de la Ley de Sociedades Anó
nimas vigentes.

Madrid, 14 de septiembre de 1984.— 
14,957-C.

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Intereses de obligaciones y bonos

Las fechas de los vencimientos y condi
ciones de pago de los intereses semestra
les correspondientes a las siguientes emi
siones de obligaciones y -bonos, deducida

la retención a cuenta de los Impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas 
o Sociedades, son:

A partir del día 1 de octubre de 1984

Serie 17.a, emisión 24 de marzo de 1961, 
cupón número 47, 28,50 pesetas, líquidas 

Serie 18.a, emisión 16 de marzo de 1962, 
cupón número 45 , 26,23 pesetas, líquidas.

Serie 24.a, emisión 8 de octubre de 1965, 
cupón número 38, 28,75 pesetas, líquidas.

A partir del día 7 de octubre de 1984

Serie 35.a, emisión 7 de abril de 1972, 
cupón número 25, 36,25 pesetas, líquidee.

A partir del día 10 de octubre de 1934

Serie 4.', emisión 10 de abril de 1954, 
cupón número 61, 26,65 pesetas,; líquidas.

Serie 7.°, emisión 22 de septiembre 
de 1955, cupón número 58, 27.68 pesetas, 
líquidas.

Serie 15.a. emisión 8 de abril de 1960, 
cupón número 49, 28,50 pesetas, líquidas.

Serie 16.emisión 7 de octubre de 1960. 
cupón número 48, 38.50 pesetas líquidas.

A partir del día 17 de octubre de' 1984

Serie 48.a, emisión 16 de octub r e 
de 1981, control derecho número 8, pe
setas 2.767,50, líquidas.

A partir del día 18 de octubre de 1984

Serie 37.a, emisión 18 de. abril de 1975. 
cupón número 19. 2 312,50 pesetas, líqui
das.

A partir del día 2o de octubre de 1984

Serie 4.a, emisión 10 de octubre de 1959, 
de «Cía. Electra Madrid, S. A.», cupones 
número 5a (28,50 pesetas, líquidas) y V 
(10 pesetas, líquidas). (Control derecho 
número 51); Tota] 38,50 pesetas, líquidas.

Amortización de obligaciones y bonos

Se reembolsarán de acuerdo con las con
diciones de emisión, con deducción de los 
impuestos correspondientes, a partir de 
las siguientes fechas:

A partir del día 1 de octubre <fe 1984

— 41.271 obligaciones, serie 24.a, emi
sión de 8 de octubre de 1965.

A partir del dia 10 de octubre de 1934

— 3.855 obligaciones, serie 4 °, emisión 
10 de abril de 1954.

— G.338 obligaciones, serie 7.a, emisión 
22 de septiembre de 1955.

A partir del día 20 de octubre de 1984

— 5.601 obligaciones, serie 4.a, emisión 
10 de octubre 3e 1959 de «Cía Electra 
Madrid. & A.».

E] pago de los intereses, a6í como el 
reembolso de las obligaciones y bonos, 
se efectuará en las oficinas centrales y 
sucursales de los Bancos de Vizcaya, Es
pañol de Crédito, Hispano Americano y 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros.

Madrid, 11 de septiembre de 1934.—Se 
cretona General.—14.953-C.

MANUFACTURAS METALICAS 
DE TOMELLOSO, S. A.

En la Junta general universal de accio
nistas celebrada el día 7 de jubo de 1984. 
se tomó acuerdo de disolución de la Socie
dad, por absorción de «Riegos de la Man
cha, S. A.».



Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el articulo 134 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Tome lioso, 1 de agosto de 1984.—El Se
cretario dei Consejo de Administración.— 
4.033-D. 2.a 21 9-1984

TECNICA DEL ORDEÑO, S. A.

En la Junta general universal de ac
cionistas celebrada el día 7 de lulio de 
1984, se tomó acuerdo de disolución de 
esta Sociedad, por absorción de «Riegos 
de la Mancha, S. A.».

Lo que Se hace público a los efectos 
prevenidos en el artícuio 134 de la Ley 
de Sociedades Anónimos.

Tomelloso, 1 de agosto de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
4.034-D. 2.a 21-9-1984

COMPAÑIA ELECTRICA DE LANGREO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Amortización de obligaciones, 
serie J, 10 de octubre de 1980

Se pone en conocimiento de los obliga
cionistas de esta emisión que, por sorteo 
celebrado el 0 del corriente mes, ante el 
Notario don Francisco José López Goya- 
nes, se han amortizado los títulos si
guientes:

El reembolso a los tenedores de los tí
tulos amortizados dará comienzo el 10 de 
octubre próximo, operación que so hará 
en los Bancos: Español de Crédito, Hispa
no Americano Vizcaya, Herrero, Popular 
Español, Bilbao, Exterior de España, Za
ragozano, Vitoria y Confederación Espa 
ñola de Cajas de Ahorros, así como en sus 
sucursales y agencias y en las oficinas de 
la Sociedad en La Felguera, contra entrega 
de los mismos y presentación de los docu
mentos que acrediten su legítima adqui
sición.

La Felguera, 12 de septiembre de 1984.— 
El Consejero-Delegado.—4.848-5.

COMERCIAL PUERTO PRINCIPE, S. A.

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas de 31 de agosto de 1984, se ha 
disuelto y liquidado la Sociedad, de acuer
do con el siguiente balance:

Madrid, 31 de agosto de 1984.—El Admi
nistrador único, Federico Moreno Nieves. 
16.108-C.

EDIFICIOS Y NAVES, S. A.

Reducción de capital

A los efectos de lo previsto en el articu
lo 98 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se pone en general conocimiento que la 
Compañía, en Junta universal de accio
nistas de fecha 18 de septiembre de 1984, 
po: unanimidad del capital social, acor
dó proceder a la reducción del capital 
social mediante la compra de diez mil 
ochocientas noventa (10.890) aciones para 
su amortización.

Madrid. 18 de septiembre de 1984.— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Jacinto Adán Guisasola.—15.157-C.

1." 21-9-1984

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE TERRENOS 
Y URBANIZACIONES. S. A.

(CETUSA)

El Consejo de Administración de la Com
pañía anuncia la celebración de la Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, el 
día 15 de octubre de 1984, a las diecisiete 
horas, en el domicilio social, y, de no 
existir quórum suficiente, se celebrará, en 
segunda convocatoria, el siguiente día, a 
las diecisiete treinta horas, en el mismo 
lugar indicado, bajo el siguiente orden 
del día;

1. ° Modificación de los artículos de los 
Estatutos sociales correspondientes al ré
gimen de administración.

2. ° Modificación de los artículos de los 
Estatutos sociales referentes al nombra
miento del Presidente y Secretario de las 
Juntas generales de accionistas.

3. ° Ceses de los actuales Consejeros y 
nombramiento de Administrador.

4. ° Ruegos y preguntas.

De acuerdo con el párrafo primero del 
artículo 12 de los Estatutos sociales, para 
la asistencia a la Junta general extraor
dinaria los accionistas deberán acreditar 
su condición de tales, lo que se efectuará 
mediante depósito en la Caja social, con 
cinco días de anticipación a la focha de 
su celebración, de la acción o acciones 
que posean o resguardo acreditativo de te
nerlas depositadas en establecimiento ban- 
cario.

Barcelona, 19 de septiembre de Í984.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
15.185-C.

ASOCIACION ESPAÑOLA 
DE FABRICANTES DE AROMAS 

PARA ALIMENTACION
(AEFAA)

El Consejo General convoca Asamblea 
de esta Asociación, para el día 10 de oc
tubre próximo, a las nueve treinta horas, 
en primera convocatoria, y a las diez ho
ras, en segunda convocatoria, en los loca
les de la misma, calle de San Bernardo, 
número 23, de Madrid, bajo el siguiente 
orden del día:

1. Lectura del acta de la sesión an
terior.

2. Situación actual de la nueva RTS de 
Agentes Aromáticos.

3. Problemática actual de: Importacio
nes. Apertura de fórmulas de agentes aro
máticos para piensos. Registro de extrac
tos para... Einecs (informe últimas gestio
nes con delegados CEE en el Ministerio de 
Industria). Nuevo Código de Buenas Prác
ticas de IOFI.

4. Comité Técnico: Información desarro
llo de las diferentes Reglamentaciones 
Técnico-Sanitarias en curso.

5. Situación económica y cuolas.
6. Ruegos y preguntas.

Madrid. 19 de septiembre de 19h4 E: 
Presidente, A. Opoi lo Ruiz. —15.160 C.

SPORT DYR, S. A.

Se pone en conocimiento de todos los 
accionistas de esta Sociedad que, por ra
zones técnicas de las que particularmente 
serán informados, no puede celebrarse la 
Junta general ordinaria convocada oara 
ei próximo día 27 de septiembre, en pri
mera convocatoria, y para el siguiente 
día, en segunda convocatoria, por lo que 
dicha Junta queda desconvocada. Desapa
recidas las razones indicadas, será con
vocada de nuevo a la mayor brevedad.

Ba'celona, 10 de septiembre de 1934.— 
ETAdministrador, Juan Manuel Nieto Ibá- 
ñez.—14.997-C.

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S. A. 

Bonos serie A, emisión 28 de mayo de 1984

Se pone en conocimiento de los tenedo
res de dichos bonos oue esta Sociedad pa
gará a los mismos el cupón vencimiento 
4 de octubre de 1984, con arreglo al si
guiente detalle:

Nominal: 32,50 pesetas.
Retención fiscal: 5,85 pesetas.
Líquido a percibir: 26,65 pesetas.

El citado cupón se hará efectivo en las 
oficinas centrales y en todas las sucursa
les y agencias del Banco Central.

Madrid, 20 de septiembre de 1984.—El 
Secretario general, Vicente Fenellós.— 
15.189-C.

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE ZARAGOZA. ARAGON 

Y RIOJA

l.ª emisión de bonos de Tesorería

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Ríoja, con domici
lio en Zaragoza, plaza de Paraíso, núme
ro 2, fundada en 1376, emite bonos de Te
sorería por importe de 4.000.000.000 de pe
setas, en títulos al portador de 50.000 pe
tas nominales cada uno.

Tipo de emisión: A la par, libre de gas
tos para el suscriptor.

Suscripción: La Dirección General de 
Política Financiera ha señalado como pla
zo de suscripción abierta desde el día 25 
de septiembre de 1984, hasta su total colo
cación, respetando un plazo mínimo de 
suscripción abierta de veinte días.

Interés: Doce por 100 anual, pagadero 
por semestres vencidos, los días 18 de 
abril y 18 de octubre de cada año de vida 
de la emisión, excepto el último venci
miento que será trimestral y correspon
derá al 18 de enero de 1988. El primer cu
pón a pagar será el 18 de abril de 1985 
y comprenderá el interés devengado des
de el momento de desembolso de la sus
cripción. Los intereses estarán sujetos a 
la retención en la fuente a cuenta de los 
Impuestos sobre la Renta de las Personas 
Físicas o Sociedades, vigente en cada mo
mento; en el momento de la emisión es 
del 18 por 100.

Amortización: La amortización de los 
títulos se realizará a los tres años y tres 
meses de la fecha de emisión, es decir, 
el 18 de enero 1988, a la par, 50 000 pe
setas por cada título.

Garantías: La emisión está garantiza
da por la responsabilidad patrimonial uni
versal de la Entidad emisora, con arre
glo a derecho.



Régimen fiscal: De conformidad con la 
legislación vigente, y siempre que la ad
misión a cotización oficial que la Enti
dad emisora se compromete a solicitar, se 
produzca antes de la conclusión del pre
sente ejercicio, los suscriptores sujetos al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas tendrán una desgravación del 15 
pur 100 siempre que cumplan los demás 
requisitos que su regulación específica 
requiere.

Cotización en Bolsa: Se solicitará su ad
misión a cotización oficial en la Bolsa de 
Madrid, comprometiéndose la Entidad 
emisora a cumplir los requisitos estable
cidos en el Reglamento Oficial de las Bol
sas para la obtención de la cotización 
calificada.

Otros beneficios: Estos títulos serán ap
tos para la materialización de las reser
vas técnicas de las compañías de segu
ros, ahorro y capitalización; fondos de 
reserva de las entidades de la Seguridad 
Social; inversión de los recursos de las 
sociedades y fondos de inversión mobilia- 
ria, y cualesquiera fondos de reserva, de 
entidades financieras que deban cumplir 
con obligaciones administrativas de inver
sión en títulos de renta fija con cotiza
ción calificada en Bolsa.

Folleto de emisión: Existe un folleto in
formativo a disposición del público en to
das las oficinas de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja y en la Bolsa Oficial de Comercio 
de Madrid, de cuyos datos se responsa
bilizan como administradores de la Enti
dad emisora, don José Joaquín Sancho 
Oronda don José María Royo Sinués, 
don Jaime Etayo Bailera, don Juan Al- 
faro Ramos y don Amado Franco Lahoz.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1984 —El 
Director general.—15.177-C.

FORJAS ALAVESAS, S. A.

VITORIA

Capital social escriturado y desembolsa
do: 2.000.000.000 de pesetas

Domicilio social en Vitoria-Gasteiz: Portal 
de Gamarra, 22

Emisión de 7.000 000.000 de pesetas 
en obligaciones al portador

De conformidad con las facultades de
legadas al Consejo de Administración de 
la Entidad pop la Junta general extraor
dinaria de accionistas, celebrada el 31 de 
mayo de 1984, se anuncia la emisión de 
20.000 obligaciones, al portador, numera
das del 1 al 20.000. ambos inclusive, im
portando el total de la emisión 1.000.000.000 
de pesetas.

Importe de cada título: 50.000 pesetas 
nominales.

Precio de emisión- 50.000 pesetas por 
título libre de gastos al suscriptor.

Interés nominal: 15 por 100 anual, pa
gadero por semestres vencidos, a razón de 
un 7,50 por 100 semestral.

Precio de reembolso.- A la par, es decir, 
50.000 pesetas por obligación.

Amortización: El reembolso de los títu
los se hará en metálico, mediante 10 se- 
mestralidades iguales consecutivas, ven
ciendo la primera semestralidad el 1 de 
mayo de 1987, y de la siguiente manera: 
cada titulo a partir del quinto cupón (1 
de marzo de 1987) y hasta el vigésimo (1

de septiembre de 1994), incorporará el de
recho a la amortización de 1/16 de su 
nominal, es decir, 3.125 pesetas semes
trales.

Apertura de la suscripción: 25 de sep
tiembre de 1984.

Garantía: Lr. emisión se respalda me
diante garantía hipotecaria.

Cotización oficial en Bolsa: Se solicita
rá la admisión a cotización en la Bolsa de 
Comercio de Bilbao.

Folleto de emisión: El folleto oficia) de 
esta emisión está a disposición de los 
futuros suscriptores, en el domicilio so
cial de la Entidad emisora.

Vitoria-Gasteiz, 14 de septiembre de 
1984.—El Secretario del Consejo de Admi
nistración, Juan Ramón Guevara Sale
ta.—15.154-C.

ESTUDIOS CINEMATOGRAFICOS ROMA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca a los accionistas de esta 
Compañía a la Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social a las doce horas del próximo día 10 
de octubre, en primera convocatoria, y, 
si fuera necesario, al día siguiente, a la 

. misma hora, en segunda, según el siguien
te orden del día:

1. ° Nombramiento de nuevos Conseje
ros.

2. ° Modificación de los Estatutos so
ciales.

3. ° Informe sobre la marcha de la So
ciedad.

4. ° Contrato con RTVE.
5. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 19 de septiembre de 1984 —El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Juan de Sande Mazo.—15.178-C.

FINANZAUTO, S. A.

Intereses a las obligaciones, emisión 1963

A partir del 1 de octubre próximo que
dará abierto el pago del cupón semestral 
número 42 de las obligaciones no amorti
zadas de esta Entidad, números 1 al 
75.000, por un importe líquido de 33,335 
pesetas.

El pago se efectuará en las oficinas del 
Banco Hispano Americano y B. N. P. Es 
paña de Madrid y sucursales.

Madrid, 10 de septiembre de 1984 —El 
Consejero-Secretario.—15.193-C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)

Pago de intereses de obligaciones

A partir del próximo 1 de octubre de 
1984 se hará efectivo el cupón número 19 
de las obligaciones simples emitidas por 
esta Sociedad en abril de 1975.

El pago se efectuará en la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 18 de septiembre de 1984.—El 
Presidente del Consejo de Administración.
15.197-C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)

Pago de intereses de obligaciones

A partir del próximo 1 de octubre de 
1984 se hará efectivo el cupón número 15 
de las obligaciones simples emitidas por 
esta Sociedad en marzo de 1977.

El pago se efectuará en la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 18 de septiembre de 19R4.—El 
Presidente del Consejo de Administración.
15.198- C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)

Pago de intereses de obligaciones

A partir del próximo 1 de octubre de 
1984 se hará efectivo el cupón número 13 
de las obligaciones simples emitidas por 
esta Sociedad en marzo de 1978.

El pago Ve efectuará en la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 18 de septiembre de 1984.—E! 
Presidente del Consejo de Administración.
15.199- C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)

Pago de intereses de obligaciones

A partir del próximo 30 de septiembre 
de 1984 se hará efectivo el cupón núme
ro 1 de las obligaciones simples emitidas 
por esta Sociedad en marzo de 1984.

El pago se efectuará en la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 18 de septiembre de 1984 -El 
Presidente de! Consejo de Administración. 
15.200 C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)

EMISION DE OBLIGACIONES SIMPLES 
DE 30 DE MARZO DE 1984

Oferta pública

Como continuación a los anuncios de 
esta emisión, publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» los días 31 de marzo. 
9 de junio, 10 de julio y 4 de agosto de 
1984, en los diarios «El País», «Ya», «ABC», 
y «Diario 16», de Madrid, del día 2 de I 
de 1984 y en el «Boletín Oficial de Cotiza
ción de la Bolsa de Comercio de Madrid» 
de los días 22 de marzo, 7 de junio, 9 de 
julio y 8 de agosto de 1984, y no habiéndo
se producido variaciones significativas en 
el folleto autorizado, se comunica que la 
Dirección General del Tesoro y Política Fi
nanciera, mediante resolución de 10 de 
septiembre de 1984, ha acordado señalar el 
día 14 de septiembre de 1984, como fecha 
de apertura de la «suscripción abierta» de 
las obligaciones números 214.001 al 272.000, 
ambos inclusive, por un importe total de 
2 900 millones de pesetas, cuyo plazo de
berá durar hasta el 8 de octubre de 1984, 
inclusive.

Madrid, 13 de septiembre de 1984.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
15.196-C.
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